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PERSONAL JUDICIAL ASISTE A CURSO TEORICO-PRÁCTICO SOBRE  EL 

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
 

Con el propósito de desarrollar las habilidades, aptitudes y destrezas de los 

asistentes y conocer los mecanismos en los que  interviene el Juez en diversos 

tipos de audiencias; este lunes 7 de julio, en el salón de actos del Poder judicial, 

inició el curso “El Proceso Penal Acusatorio y Oral” el cual  tuvo una duración de 

cuatro días y se trabajará de la siguiente manera, en horario matutino asistieron 

Magistrados integrantes del Pleno y por la tarde Jueces, Secretarios de Acuerdo, 

Secretarios de Estudios y Proyectos; esta actividad teórico-práctica fue impartida 

por el Maestro Jorge Arturo Gutiérrez Muñoz, catedrático del INACIPE. 

En este curso-taller los funcionarios judiciales tuvieron la oportunidad de practicar 

y ejercitar durante cuatro días, los conocimientos adquiridos en los diferentes 

cursos a los que han asistido en la preparación y capacitación  para  la 

implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en la entidad.  

En esta ocasión los asistentes conocieron las técnicas y estrategias  que se 

aplican en diversas audiencias como son: “el  procedimiento ordinario, acuerdos 

reparatorios, situación condicional al proceso y el procedimiento abreviado”, para 

estar al tanto de como interviene el Juez en cada una de este tipo de audiencias.  

El Licenciado Jorge Arturo Gutiérrez Muñoz, es Maestro en Derecho Político y 

Administración Pública y licenciado por la Universidad Autónoma de Chihuahua 

con mención cum laude. Actualmente se desempeña como Consultor en el 

sistema penal acusatorio.  

Asimismo, es Capacitador certificado por méritos por el Comité de Capacitación de 

la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 

Sistema de Justicia Penal. En cumplimiento a la III Sesión Ordinaria del Comité de 

Capacitación celebrada el 8 de julio de 2010 y de conformidad a los lineamientos 

aprobados para el “Proceso de Certificación por Méritos”.  



Experiencia Profesional: Juez de Garantía del Distrito Judicial Morelos. 

Chihuahua, Chih., enero de 2007 – julio de 2011, en el Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Chihuahua; Asesor y capacitador de la Unidad Especial de 

Implementación de las Reformas Constitucionales en Materia Penal. México, D.F., 

junio de 2010, en el Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal; Consultor. México, D.F., abril de 2011, en el C. USAID | Programa 

de Apoyo en Seguridad y Justicia; Consultor. México, D.F., abril de 2011 a la 

fecha, en el D. USAID American Bar Association, ABA ROLI México (Iniciativa 

para el Estado de Derecho Barra Americana de Abogados); Investigador desde 

febrero de 2012 del Instituto Nacional de Ciencias Penales  

El curso “El Proceso Penal Acusatorio y Oral” fue organizado por la dirección del 

Instituto de Estudios Judiciales que dirige el Licenciado Carlos León Zepeda y 

forma parte del calendario de actividades teórico-prácticas programadas para el 

presente año y que son necesarias  para dotar de las herramientas e instrumentos 

jurídicos óptimos para que el personal judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 

enfrente con profesionalismo los retos de la implementación de un Nuevo Sistema 

de Justicia en Baja California Sur.  

Magistrados Integrantes del Pleno, participan en el curso: “El Proceso Penal Acusatorio y Oral”, organizado por 

el Instituto de Estudios Judiciales, Órgano perteneciente al HTSJ BCS. 

 



Jueces, Secretarios de Acuerdo, Secretarios de Estudios y Proyectos  y Directivos, asisten al curso “El Proceso 

Penal Acusatorio y Oral”, impartido por el Maestro en Derecho Jorge Arturo Gutiérrez Muñoz, Catedrático de 

INACIPE; esta actividad académica es organizado por el Instituto de Estudios Judiciales.  
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